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CONl•ICIONE81 
CON l.HCJONE"""' 1 

Elte prriórlico e publicará loa dlaa 1 °, 4, 8, 12, 16, 20, 24 
'128 de cada met.-El precio de 1U1Cripcióu IK'rá de UJl pe90por 1¡ 
coda veiuw uúmeroa. -Loa números 1ueltos valen diez centa,·o. • 
'1 ae c.1p11utlcn <m lea Adminiatmcicmcs 1le rcntaa.-Lo. rt:IDÍ· ; 
tidot y avi1101 10 dirigirán 11. la dirección de este perióclico y 
eegí1n 1u clue llC in1erta.rfm gmtí.t ó á predOll conveoc:iona
lel, conforme á loe artlculoa JIO y J ll d11 la ley orgaa.ica de 

DIRECCION: Lo. a ri80I, edicto. etc. ek. que 11e remii:a.n de cualqaiar .,..
del l'Atado, no 11e publicar.la ai.oo l'ienen acompaAM08 'tl 
certificado Je entero. hecho en la reapectiYa AdmUúatniaida 
de ~ntu ó ReoepCol1&.-Lu au1<:ripcionca 1e reciben __.. 
Ad.m.ininración de Rentaa de cada Di.trito. La Secretaria General. 

Hacienda. 1 

VARIAS NOTICIAS. Destituidos. 
Por no haber sido satisfoctorio, á juicio del Ju..;.do respectt.. 

vo, el resultado de los edmcnes verificados en las escuelas da 
1 
A.totonilco, Tlautla y Tczontcpec, del Distrito de Tula, han• 

V 

1 

do destitt.:.fdos los Directores que las servían. acuna. 
El Propf12'~dor de Ja Vacuna en el Municipio de Tolcayuca. Obsequio. 

de este Distrito, aplicó el antídoto, durante el me1t pasado á 
catorce ninas y treinta y dos nínos. ' 1 

El Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Justicia~ 
ln"trucci6n Pública bondadosamente ha obsequiado, para la• 
Bibliotecas del Estado, varias obras entre las cuales se e• 
cuentran dos ejemplares de la "La~islación Penal de .lo~ Pu• Licencia. 

El Jefe PoHLico del Distrito de Mctztitlán, p:tra hacer u~o bloc; Lndnos·· que fueron destinados, uno para la B1bhote'2 
de unn licencia que solicitó, t'ntre"ó el dc:!,pacho de laJefatu llcl [nsütuto Literario y otro para la ucl Gubit!rno. 
ra al Presidente ~lunicip.11, D. Lcopoldo !'osada. Como correspondía. se te dieron las mrts cumplidas gracias · 

Visitas. 
.fil /cfo Pol(tico dt• Z;1 c u11l lll);l11 con fc..:h;a t r~s del ílClu.-1 

pnh'Lh° cl "1 -.ilu 1t 111 C. 1r n·f~.) •17 '"'1111 f(- 11 s,: r. fü .• a.• Je- "" J i.&ri 
to-.i" hllber tnc"ntra<!o UN 1 

Dignos de elogio. 
Los vecinos del Mun1dpio dt• 7.ncua lt i ~lán, que sicmprt' h'1n 

demostrado ser ama1H t<s llcl prua: rl·~o Jet- u pueblo, cúftstru· 
ycron un Teatro t·n esa lm·alidad t'n (·l qul!' darán fuocácmc!IJ 
los a lktonadus al 11rte, 

1 por uin valioso obsequio. 

Movimiento habido en el Municipio de 
l!acb-uca._ del 25 al 1° de Noviembre de ~90~ 

Pr• •ntarionH matrimoniaf..,.: Vic~nt9 ~adrlgnez 1 a..
mion lld1 .. Juan Sanchez y E11ter Ilidnlg~ 
~latrin1onioa electuado1 ... ...... ... ...... ... ... .. ........ · •••••• 1 
Na"imimlOI rt-gi1t1aJot .• . • • • . . . . . . . . . . . . . • ••.•.. · H 
()ef uncionee . . . . . . • . . . . . • . . . ·• . ...... ..• · • · • • • • • SI 

Jbimala 10eri~o1 en 1/ Ra1trn de Ciuiltid. Felicitnmos ni vecindario de la Villa ~sí como á las autori ' 
dndrs ctel Oi!;trito por el npoyo qut• prestaron á tan importan 
te mejora. 

1 NoYilloe . .. . ...••• ... •. .•.••..• · •. .. . • . •• • •• • · • · · ~~ 
! Var~ •. •• . . ...•. . . . .• ·· · · • •••···· ·•·• ·· · ·· · 

Que encuentre imitadores. Camerol •..•.. . .. .. ....•• · · · · · · · · ·• · · · · • · •· ·.. • • ••• lt 
lt'ñ8jat . ..... . . . . . • . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . M 

El Juez de t• Instancia de Atoton iko el Grande, participa <ñivoi . ..... . . . . . . . . . . . . . . • . . . .. ....•.. . ...•. 271 
al G0bie!·nc~ que nin~ll.n P!t>so se halla á su disposición en la 

1 

~rd08 . . . . . . • . • • . . . . . . . . • . . •.. . . . . . 11 
carcel pu°'tca de su D1stnto. · • • 

Felicitamos sincf'rnmente ~t nuestro a nti~uo v buen amigo ..4Ri11Jaln int:iner<UÜ>I en el l/orno de Cremarorio. 
el ~r. Lic Ismael lriarte y Drusina por que coñ hechos \'Ít'.'ne ll 
demostrando que ha s~bido corrt>!\poncler á los afanes del Go- Caballot · · • · · · · · · · · · · · · • · · · • · · · · · · · · · · · · ,. · · · · · 1 
bierno en tener en su administración funcionarios que lo acre- Molas · · · · · · • • · · · · • · · · · · · · · · • · · · · • · · · · · · · · 
di ten, Niños -racunado•. 

$ 1,000 OO. Hombrea .• • ...•.•..••..••• • . ... ...... ••' •. • • • • • 
- MojerM ••••••••.•.••••.•••••• • · · · · • · · · • • • · • • · • · · · 

Esta cantidad ha sido autorizada por el Sr. Gobernador, pa-
ra la C'ompra de igual número de po~tt-s y reponer con ellos 
la línea telegráfica clel F~tado en los Di"tritos que compren
den la Zona del Mezquital y parte de la de Oriente. 

'tuis G. Castro. 
Por indigno de pertenecer á las fuerzac; de seguri\iad pllbli

ca del Estado. ha sido dado de baja el individuo con cuyo nom
bre rncabezamos éste párrafo y que con el grado de Teniente 
aervfa en la Sección de Infantería. 

Obra1 materia/u. 
Empedrado en la 2•calle de .Mina .................. . 

la fachada de la caea Municipal resa~do Y blan· 
queado_ •..•.......• . ••••.•...... · · · ...... • · · 
&-Ju• de ventana colocadu . . ... .. · · · · • · · · · •·• 
Corniza del írontou para el uta bandera .. · · · .. ·•· 
Aplanado en el 'mismo ...................... . 
C!eja para el mumo ........................... . 
Atarjea en la aegunda de Hidalgo ............... . 
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PERIODICO OFICIAL 

COMERCIO INTERIOR. 

ZACU A LTIP AN. 

~s artículos de primera necPsidad en esta plazR_. tuvirroIJ 
los precios siguif'ntes: Pl litro de maíz 4 cs., el de frijol, 8 cs. 
d"' arvPjón 4 cs., el kilo de chilpotle 25 r.s., de pilón, 12 cs., dt
cafe 54 cs., de manteca. 40 cs., de jabón 40 Cl',, de sal 10 cs., 
de chfü., anch<' 56 cs., y de carne de res 28 cs. id. de c~rdo 36 
centavos. 

ZIMAPAN. 

Los artíc~los de primera necesidad en esa plaza tuvieron 
los preeio~ siguientPs: maíz. lwctólitro, $4.25 cs. frijol, bectóli· 
tro, $4 50 cs. garbanzo, hertólitro, $6 00 cs. cebada, bectólitro 
13.00 u. piloncillo, kilo, $0.10 cs. café. kilo, $0.54 cs .• harina, 
kilo, $0.18 cs. seho, kilo $0.62 cs. manteca, kilo, $0.62 cs., car 
ne rlf' res. kilo, $0.40 cs. sal. kilo, $0. t 1 cs. arroz, kilo, $0.26 es 
chile ancho, kilo, $0 56 cs. chile pasilla, kilo, $0.60 es carne de 
carnero, kilo $0.32 cs., id. de cerdo, kilo S0.32 cs. chile mulato, 
kilo eo.50 cs. chilpotle, kilo $0. 75 cs. 

" .. 
Gobierno del Estado. 

• 

Sumas 

452 E.cicuela núm. 38. 
Barrio del Capu· 
lfn. Preceptor ..••• 

453 Escuela núm. :i9. 
l'otbé. l'receptor. 

DISTRITO D.E 

APAM. 

Mflnicipio de la 
Cab1:cera. 

454 Escuela núm. l. La 
Cabecera. Precer- . 
tor . . .......... . 

455 Ayudante .• .. ... .. 
456 Escuela núm. :. La 

Cabecera_ Precep
tora .. 

457 U na Ayudante t • 
458 Un.a Ayudante 2• 
459 Escuela núm. 3. 

Alwoloya. Pre -
ceptor . ......... . 

460 Escuela núm. 4. 
Almnloya. Pre
cept11ra. . . . . . 

461 Escui:>la núm 5 . La 
Estación. Precep-
tor ..... . 

462 E5cuPla núm. 6. 
Carcel ~lunicipal. 
Preceptor ....... . 

180 00 

1so oo lo,536 oo 

720 00 
240 00 

600 00 
240 00 
180 00 

300 00 

ªºº 00 

180 00 

96 00 

Mu11i . io d• 
-~---.~~...,-""--~T~~ai~a~'i~iQ .. ;;f;~¡;;'.::.!:-.;::Z.:~;:::~~;:¡;~~~~!IE!!ll!!ll:li ~ -

Salr:ador. 

443 Escuela nfim. 29. 
La Cabecera. Pre-
ceptor. . . 860 00 

«4 Escuela núm. 30. 
San Miguel. Pre-
ceptor. . . . • . . . .. . 180 00 

'4:5 Escuela núm. 31. 
La. Lagunilla. Pre-
ceptor: .... ~ . .. . . 240 00 

446 Escuela núm. 32. 
Santa Maria. Pre· 
CPptor...... . . . 240 00 

447 Escuela núm. 33. 
San Antonio. Pre· 
ceptor. . . . . . .. . . 180 00 

Municipio de 
Santiago. 

l448 Escuela núm. 34. 
La Cabecera. Pre· 
ceptcir ... 

449 E~cuPla núm. 35. 
Y olotepec. Pre-
ceptor ......... . 

450 EscuPla núm. 36. 
Xuchitlán. Pre
cPptor.... . . . .. 

4:51 Escuela núm. 37. 
San ta Mónica. 
Preceptor • . ..... 

560 00 

240 00 · 

. 180 00 

180 00 

scnPla núm. 7. La 
Cabecera. Precep-
tor...... ... ..... 480 00 

46-i Ayudante.. . . . . ltiO 00 
465 E.:cuela núm. 8 La 

Cabecera. Precep 
tora.. .. . . . . . . . 420 00 

466 Escuela núm 9 Iro· 
lo Preceptor... . . 180 00 

467 Escuela núm. 10. 
Tlanalapan. Pre-
ceptor. . .... . . . . . 360 00 

468 EscuPla núm. 11. 
T la nalapan Pre-
cPptora ....... ...... 300 00 

469 Escuela núm. 12. 
Mixta Los Cides. 
Preceptor. . . . 180 00 4,956 00 

DISTRITO DE 

ATOTONILCO. 

,\lmairipio 
de la Cab6tera. 

• 4 70 facnf'la núm. 1 La 
Ca hecera Precep
tor 

471 Un Ayudante . 
472 Escuela núm. 2 La 

Cabecera Precep· 
tora .... : . ·· · · · 

600 00 
240 00 

600 00 

• 
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473 Uaa AyudantP.... 300 00 
474 E~cuela m'tm. 3. 

Caree! Municipal 
P recPptor . . . . 96 00 

475 Escut>la núm. 4 Ce-
rro Colorado. l're-
cepto r .... . :. ... . 180 00 

4i6 Escuela núm. 5. El 
Pedr~gal Precep-
tor............. 1~0 00 

477 Escuela núm. 6. 
A pipiJ h ~a xco. 
l'recPpto r. . . . . 240 00 

478. EQcuela núm. 7. La 
N ogalera. Prtacep· 
tor . . . . . . . . . 180 00 

479 E sen ela núm. 8. 
Amajac. Precep· 
tnr.. . . .. .. . . . . . 180 00 

480 Escuela núm. 9. 
r Santa Catarioa. 

Precfl ptor . . . 180 00 
481Escu~lanúm.10. 

San Mutíu. Pre-
ceptor. .. . . . . . • . . 180 00 

Municipio 
de Hu.asca. 

482 Es cuela núm. 11. 
La Ca bacera Pre-
Cflptor..... . . . . .. . 600 00 

483 Un Ayudante.. 240 OU 
484 Escuela núm. 12. 

La Ca becara Pre-
ceptora . . . . . . 420 00 

485 Esr: nf>la núm. 13. 
e e r ritos !'recep-
tor . . . . . 180 00 

486 Ese ue la n1\01. 14. 
Ojo de Agua. Pre-
ceptor . . .. . ... . . 180 00 

487 EKcue 1 n núm. 15. 
Santo Domingo, 
Prec~ptor . . . . . 192 00 

488 Escuela núm. 16. 
T .. pflzala y Reyes. 
Preceptor.......... 192 00 

489 Escuela nút.o. 17. 
T 1 aj o co y u e a n. 
Prcict>ptor.. • . . ••• 180 00 

490 Escuela núm. 18. 
San Bartola. Pre· 
c~ptor........ .. .... 180 (\0 

491 Escuela núm. 19. 
M a guayes verdea 
Preceptor......... 180 00 

'92' Escuela núm. 20. 
San s~bastián Pre-
ceptor. . .. .. . . . ... .. • 192 00 

493 Escuela núm. 21. 
Hueyapan. Fre-
ce ptor... .... ... . . .. . 192 00 

494 Escm~la núm. 22. 
El Vite Preceptor. 180 00 

Municipio 
d1 Omitldn. 

.f95 Escuela núm. 23. 
La Cabecera Pre-
ceptor............ . .. 420 00 

PERlODICO OFICIAL. 

496 Un Ayud1mte ..... 
497 Escuela núm. 24. 

La Cabecera Pre-
CPptora ............ . 

498 Una Ayudante .. H. 
499 fülcuela núm. 25. 

San Vicente. Pra-
ceptor .............. . 

500 Escuela núm 26. El 
Paso. Preceptor ... 

DISTRITO DB 
HUEJUTLA. 
Municipio dtJ 
la Cabecera. 

501 Escuela número l. 
La Ca bacera. Pre
cPptor . \ ..... . 

502 Un profesor de 1.0 

y 2. • ano de en
senan za superior. 

503 Un Ayudante 1 ~ 
504 Un Ayudante 2 q 
505 Un Ayudante 3 q 
506 Escuela número 2. 

La Cabecera. Pre· 
cPptora .... 

507 Una Ayudante 1 ~ 
508 U na Ayudante 2 ~ 
509 E~cuela número 3. 

Caree) Municipal. 
Pre(:ep~or . 

510 E!lcueln número 4. 
.M a e u x l e p e tia. 
PrecPptor . . ... 

511 Escuela número 5. 
.M ILCUX tepe tl 
Precoptora ...... . 

512 Escuela m\mero 6. 
Vinasco. Precep· 
tor ... . . 

513 Escuela número 7. 
Vinasco. Precep-
tnra .. ..... . 

514 Jt:scuela número 8. 
J altocán. Precep-
tor ............ . 

515 Escuela número 9. 
J altocán. Precep
tora .. 

516 Escuela~ núm. 10. 
Coacuilco. Pre
cP.ptor 

517 Escuela núm. 11. 
Coacuilco. Pre -
captora ........ . 

518 Escuela núm. 12. 
Tehuetláo. Pre-
ceptor . 

619 Escuela núm. 13. 
TAbuetlán. Pre • 
captora 

520 Escuela núm. 14. 
Panacaxtlán. Pre-
ceptor ............. . 

621 Escuela núm. 15. 
Panacaxtlán. Pre-
ceptora ............ . 

240 00 

420 00 
240 00 

180 00 

1D2 00 7,956 00 

720 00 

720 00 
480 00 
300 úO 
24Q. OO 

720 00 
360 00 

ªºº 00 

120 00 

180 00 

190 00 

180 00 

180 00 

180 00 

180 00 

300 00 

300 00 

300 00 

240 00 

180 00 

180 00 
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622 ERCllPln. 11\Ílll. 1 o. 
lluichnpa. Pre-
CPptor .. .. ........ . 

623 E111c•1wln m\m. 17. 
Tlnh1wpn11ro. Pre
<Wptor 

124- fü~·-·nulu m\m. 18, 
Chililico. PrPcap-
tor ••... . ...... 

Jf"'iict'pio de lluautla. 

125 Escn ... ln m1rn. 19. 
I4n Cn lwcrr n. Pre-
c,. pt.01· ......... . 

126 U11 Av11d1111tP •••••• 
¡:¿7 Escuria 11úm. ::.(J. 

I .. n Ca bc•cHra. Pro 
c1•ptora .... 

128 U 11n Ayu<lnnte .... 
11g El'lc1wln 1111n1, ~l. 

Tt>colucn-Ualpan. 
Pre~eptor ........ . 

i20 E!>lcuel1l núm. 22. 
'l't· co 1nco-Ca1 pan. 
PrecPptora ....... . 

131 Escnf'll\ ntim. 23. 
'l'ulmaco. Prc·cep-
tor , •.••.• , . , .. 

Af unidpio de 

11 u " z a l i n g o . 

i32 R~cnrl1111úrn. 24. Ln 
-Cahoctim. Pr('C•'P· 
tnr~ ....... , ••• . ' ~~ ~-~-',.it 
cepto1·n .......... . 

i34 füc11eln m\m, 26. 
Tlnlzonco. Pre-
ceptor .......... . 

135 Escntiln m\m. 27· 
Tlnt z.Jncn. P r u -
Ct>ptorn .......... .. 

136 Esmrnln m\m . 28. 
Sn 11 .F r n n e i se o. 
Pmceptor ........ . 

137 Escuela 1n\m. 29. 
Sa11t0Toruás P1·e· 
ceptora ....... .. . 

138 Efotem1ln núm. 30. 
Slln Pedro. Pre-
ceptor.... . .•••... 

139 ERcut>lt\ núm. 31. 
Ch i n ti p n n. Pre-
ceptor ............ . 

Municipio de 

Ori•atldn. 

i40 Escuela m\m. 82 
J ... n Cnbec<~m. Pro· 
ceptor .••........••• 

541 Ayndant~ .......... . 
i42 Esc1wla m\m. 33. 

Ln Cabecern. Pre-
ceptora ••••......... 

180 00 

240 00 

tHO 00 

420 00 
JHO 00 

300 00 
180 00 

180 00 

180 00 

180 00 

360 ºº 
1 

240 00 

lt'O 00 

180 00 

180 00 

180 00 

180 00 

180 00 

420 00 
180 00 

300 00 

PRIUOllJ< 'O ')14'(( llAJ... 

'~ Efilctu•lu rn'1111. :J4. 
T.ilol. PrtH~Pptor. 

644 l1Mc111•ln u11111. 35. 
'l'ult.it.lilu, Proc"p· 
tor .................. . 

640 füwuPln 111'1m. :JO. 
11 11 i t 1. i z i 1 i 11 g º· 
J>rec<~ptnr, ......... . 

180 00 

180 00 

IHO 00 

( 00t1tírmard.) 

REGLAMENTO INTERIOR 

~ s 

DE LAS ESCUELAS DE PARVULOS Y PRIMARIAS OFICIALES DEL ESTADO. 

(coNCLUYB} 

Art. 52. Cuando varios alumnos alcanzaren igual pr;medio, 
el promio se n.<lju<licaní al quo det.crmino el director c~m apro
bación del jurado, otorgando un diploma á los otros mños. 

Art. 53. Se tendr:tn como camm.s juRtificadaR para no 'asis
tir tí las clases y poder obtener premio, la enfermedad del 
alumno 6 enfermedad ~mvo 6 muerte do algunos de los miem
bros inme<liatos de su familia. 

Art. 54. Los castigos que pue•fon imponerse son: 
l. Reprensión por el ayudante 6 auxiliar en lo privado 6 hien 

en la clase. 
II. Reprensión por el Director del mismo modo. 
III. Pérdida do uno ó más lugares en la clase. 
IV. Heprensión en presencia del padre 6 tutor. 
V. Pri\'n.ci1)n del juego. 
VI. 81: n1rn1·ión ele entro los dcmtís n.lumnos ele la clase. 
VII. v r l ~q fo, calificQ.ción mensual . 
Vil .. • ueJti 1 trabajos en bo,.. d~ a _.. ..... _ ...,.. 

canso 6 oxtrnor martas. 
IX. Extrañamiento hecho por el Inspector 6 por el Presi

dente de In Junta de Vigilancia en lo priva<lo 6 en presencia. 
de toda la clase. 

X. Aviso ú. lu. familia en las observaciones de la calificación 
mensual de ser probable la expulsión. 

XI. Expulsión privada 6 pública. 

Art. 55. En el primer cai:m bastará com\,\nicarlo á la familia. 
del alumno; en el segundo, el Director darií parte al Inspec
tor y al Gobernador por los conductos debidos para que éste 
determine lo que deba. hacerse. 

Art. 56. En cualquiera de los en.sos citados la expulsión se 
determinará por todos los profesores del plantel, previa. deli
bcra<'ión y votando en escrutinio secreto. 

Art. 57. Se impondrá doble p~na al alumno que indujere á 
otro para cometer una falta, aphcá.ndose aquella con más ri
gor cuando la inducción sea hecha por un mayor h\cia un 
menor. 

Art. 58. La insubordinación y las faltas á la moral serán 
castigadas con la expulsión absoluta sujetándose á lo prescri
to por los artículos 53 y 54. 

· Art. 59. Cuando la. conducta de un niño dentro ó fuera del 
establecimiento fuere impropia de personas bien educadas se 
lo o.monestará en k>s términos que el Director juzgue pruden
tes, y .si esto no bastare para q uc se corrijo. se consultará su 
expulsión. 

Art. GO. Los directores, profesare~, ayudantes y auxiliaros 
so abstendrttn do usar en sus reprensiones palabras· que· lasti
men Ja delicadeza do los alumnos, su decoro y el de sus fa
milia.a. 
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PERIODICO OFICIAL. 5 

CAPITULO X. 
A PREVENCION1:S GENRALES. 

rt. 61. Las horas de trabaJO en las escuelas de párvulos 
don de 9 á 12 por la mañana y de 3 á. 5 por la tarde En las 
em~s escuelas de ~ á 12 y de 2 á. 5. Los retardos p~sados de 

media. hora se considerarán como faltas de asistencia. 

1 
Art. 62. La distribución de tiempo será la que acompañará 

a J?rograma detallado de estudios que próximamente se ex
pedirá, Y se observará fielmente por todos los Directores 
Ayudantes, etc. S6lo podrá modificarse con acuerdo del Ins: 
p~ctor _del ramo en la respectiva zona, quien dará. aviso. al 
EJecutivo. ' 
.~rt. 63. Los cambios de clases se efectuarán formando :i los 

mnos d~ dos en dos~ y de !gual rnane.ra deberá procederse á la 
conclu~16n de l!ls clases, siendo preciso que la salida hnsta la 
call~ siga el. mismo orden y sean acompañados los grupos has-
ta dicha sahda por los profesores respectivos. 1 

. Art. 64. U na vez terminadas las clases, los alumnos pre
vi_as las voces de mando del profesor, se pondrán en pi~ des
pués de guardar en sus papeleras los útiles que tuvieren en 
uso en esos momentos. ~ la voz de marchen saldrán los niños 
por o~len de sus respectivas mesas en perfecto orden según lo 
previene el artículo anterior. ' 
. Art~ 65. Los descansos (¡ horas de recreo serán concedidos 

s1.multa.nea~rnnte :i l~s alumnos, excepto á aquellos que estu
vieren castI~ados, s~empre que el loca~ destinado al efecto 1 

tenga extensión suficiente. Do !o contrano se alternarán por 1 

grupos los alumnos, y estarán ~nvariablemente vigilados por 
!os ayudantes q?e <leher~n evitar las aglomeraciones, y que 
Jueguen en las p1ezns dcstmadns :i estudios 6 clases. 

Art. GG .• La vigilnncia en las horas á. que se refiere el nr- 1 
tículo anter10r debe ser muy escrupulosa y bajo la responsa- ! 
hilidnd de todos los empleados, :t fin de precaver faltas de 1 

índole inmoral y cuidar ele mantener las buenas maneras y 
perfecto orden do lm; nlumnoR. · 

Art. G7. Cuando por n.lgún motivo falte el Director, éste, 
nnte~ <le sepnmrse del ei:;tablecimiento, designará al ayudante 
que delin. Anlv;tituirlo dnrnnto i;u nusencin si no pasa de un 
dítt, RÍ $011 dlll~ n tr('A Jo J111r¡t COll OC'UCTdO del ~ector de ln 1 
Zona.. Pn.aarlo eete tiempo lilÓlo o.l UulJe.roudor á. utMiigUW" 
tt ln perRonn. ~uo dobn. seguir frente n.1 pfantel. 

Art. 68. 81 fnltn.ro C'l Ayudante, el Director nombrará en 
cn.Hdnd ele provisional al alumno que por su edad, apro\•echa
miento y juicio sen. en.paz, hncic3ndole notar que tal dii>tinciún 
es efecto do RU buena conducta y csttt prevista por el Regla
mento. 

Art. G9. No se permit.irá. que los nlumnos conserven dentro 
de la escuela juguetes \'1 objetos que .los distraigan del estudio. 
En este caso, el Director recogerá. dichos objetos y los entre
gará :t la fümilin. recordando :t ésta las prevenciones reglamen-
tarias. 

Art. 70. Queda terminantemente prohibido sacar de la es-
cuela los libros y útiles cualesquiera que sean. 

Art. 71. Jamás podrán ser objeto de explotación 6 cosa se
mejante las obras ó traba.jos de cualquier género hechos por 
los alumnos. 

Art. 72. No habrá. más vacaciones que las señala.das por la 
Ley• de Instrucción, las que conceda el Gobernador del Esta
do, y las siguientes: 18 y 30 de Julio, cumpleaños del Gober
nador y del Director de la Escuela; pero en el segundo caso 
se dará. a.viso al Inspect01· y á la autoridad inmediata superior. 

Art. 73. Ni el Inspector del ramo, ni ninguna autoridad 
que no sea el Gobernador, podrá conceder vacaciones en nin
gún otro día del año. 

TRANSITORIO. 
El presentE: Reglo.mento comenzará. :i regir desde el día l.º 

del nño entrante. 
Por tanto~ mando se imprima, publique y circule para su 

curn plimiento. · 
Palacio de Gobierno en Pachuca, Noviembre de 1901.-

Pedro 'L. Rodríguez.-Fco. Hernández, Srio. General. 

SECCXC>N" X>E A. VXSC>B: 

LO.S NIÑOS. ' 
Un adulto puede estar delgado y al 

mismo tiempo tener buena salud, pero u
na criaturita, 6 un nino pequefío, debe 
ser gordo y rollizo. Y sin embargo, cuan
tas criaturas y nillos se nos presentan fla
cos, extenuados y faltos de sangre, princi
palmente á. causa de que el aparato nutri
tivo de su cuerpo está desarreglado de 
alguna manera 6 porque están escrofu
losos 6 son víctimas do alguna oculta en
fermedad debilitante. La medicina nau
seabunda y do mal sabor, repugna á loa 
adultos y es el horror de las criaturas • 
No cabe duda que su frecuento inefica
cia, se debe, cuando ménoe en parto, al 
disgusto que lee causa-al choque al sis
tema. Esto sucede especialmente con el 
aceite de hígado de bacalao, en fa for
ma de las composiciones ordinarias y an:
ticnadae, qt10 t:i.n amenudo so les obliga 
á. tomar. El antiguo terror de esta valiosa 
aunque repugnante medicina, desaparece 
con la transformación que ha sufrido en la 

PREPARACION DE WAMPOLE 
la cual es tan sabrosa como la miel y 
contiene los principios nutritivos y cura
tivos del Aceite de Hígado de Bacalao 
Puro, que extraemos directamente de loa 
hígados frescos del bacalao, combinados con 
Jarabe de Hipofosfitos Compuesto, Extrac
tos de Malta y Cerezo Silvestre. Para la 
ropoeici6n de niños pálidos, raquíticos y 
demacrados, especialmente los que sufren 
de Anemia, Escrófula, Raquitismo y En
fermedades de loe llnesos y la Sangre, 
nada hay tan bueno como nuestrn. prepa
ración. Croa sangre nueva, músculos fuer
tes, dientes sanos, huesos macizos y les 
facilita desarrollarse hasta llegar ñ ser 
hombres y mujeres sanas. "El Sr. Dr. 
Uomot.rio Mo~ío., Profosor do 01\nica 'Mé
dica en l• Ji vtée N~c\ona.l Qo :hlcdicina. 

• de llbico, dico: lti juMD reepeoto B'"Ta 
Preparación de Wampole de aceite do hí
gado do bacalao, se hallB robustecido de 
tiempo atrllz, concediendo á dicha prepa
ración t.odo el mérito y toda la importan· 
cia ~ue en realidad tiene en la teralléu
tica.' Eficaz desde la primera dósis. "Na-
die sufre un desengafto con esta." De 
venta en todaa las Droguerías y Bot~oaa. 

Recibido, Juiio tO <le 1899.-Quiroz.-Derecbos enteradoa 
e,1 Ja Tesorería de la St>cretaria GenPral hasta el 30 de Junio 
de 1901. 

JUDICIALES. 

EsTADO DE Hm.uoo. 
DISTRITO DE PACHUCA..-JUZGADO CONCILIADOR DEL MINERAi, DEL CHlCO 

Una estampilla de 50 centavos debidamente cancelada. 

Sr. Pedro Br>riÍtez. 
En los autos del juicio verbal 1.-jecutivo promovido en este 

Juzgado v11r Don .Marciauo Gama corno cesionario de un 
crédito de c11are11ta pesos expediclo por Ud. á favor del fina· 
do E,.;piridió11 Gama pidiend1> se le cittt por medio de los 
periódicos por ignorar su d•>micilio para qnE. le sea notific,1da. 
la Cf"si6n del Cl'édito aluriiclo y se 1~ r<'quiPra cfo pago pnr el 
importe del repetido crédito, hay hl Jettrniiuat:ión siguh:~.te: 
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PERIODICO OFICIAL. 

11Eu diez y seis de Noviembre de mil novecientos uno en 
qne lo pPrmitieron atenciones prf'fereotPs dPl ,Juzgado en el 
ramo criminal. dada cuenta al C. JuP.z dijo: qne viE1to el con 
tf>nido de la diligencia anterior SP ha por presentarlo el Sr. 
Marciano Gama Pn cuanto bubiPre Jugar en derecho con el 
rf'cado que acompana; Pn tal virtud apareciPnrlo de Ja com 
pr-r.bación testimonial que el documento exhibido tU\'O Ja 
~tampilla qnP SP~Ún su clase le correspondía y con la debida 
cancelación, hágase como Jo pide el comparente; al t>fecto. se 
ag:rpgue dicho documento y en el lugar en quA estuvo adbe 
rida Ja estampilla, se ponga el sello de este Juzgado. de con
fnrmidnri con Jo precPptuado en el articulo ciPnto treinta de la 
lf"J del Timbre vigente; y con fundanumto del artículo ochenta 
y dna dPl Código de Procedimientos Civiles, citPse á Don Pe
dro BenftPZ á fin de que le sea notificada la cesión del crédito 
presPntado, y se le requiera de pago por el importe del repeti 
do er~dito, sena1ándose un término dti ocho días para que se 
presente á continuar el procedimiento, apercibido de que, dP 
no hacerlo, se continuará en la Í••rma que indica el artículo 
ochenta y tres d~I mismo ordenamiento. Hágase saLel'." 

Lo que notifico á Ud, por el presente que se publicará seis 
•Pees consecutivas en el 11 Peribdico Oficial 11 dPl E.,tado y 11 El 
Imparcialu d~ Ja ciuclad de México, en cumplimiPnto del ar
tí.culo ochenta y dos del Código de procedimientos civiles. 

Minnal del Chico, Noviembre 16 da 1901.-Mariano Juá 
r.z, Srio. 6-5 

Recaudación de Ucntas.-Mineral del Chico.-Derechoa 
entPrados, Novi~mbre HJ de 1001.-Uecibido, Noviembre 
20 de 1901.-Quiroz . 
.......,,,.,"._,,, .. , .. , .•. ,"'"'"""~,.. .. ..,.., .. , .. ~""""'""_ ........ _"' __ .. ,...,_ .... _,.,... .. ,.,... ___ ~~~ 

EHTADO DE lilDAWO. 

JUZGADO 2º CONCILIADOR JJE PACIJUCA. 

Y en cumplimiento de Jo mnndado en el auto rPlativo y 
para eu inserción en el 11Periódico Oficial11 del Estado expido 
el pre~·ente. 

Molango, Noviembre 25 de 1901.-Rafael de la Madrid, 
8rio. 3-2 
Administracic'm de Rentas.-Molango.-Derechos enterados. 
Noviembre 27 de 1901.-Recibidc,, Diciembre 2 de 1901.
Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE 1ª JNSTANC:IA DEL DISTRITO DE TULA.NCINOO. 

En los autos del intestado á bienes dP.I Sr. Don Beroardino 
Melo, que fué vecino del Municipio de Acaxochitláu, el C. 
Lic. Rafael MartÍOPZ, J Ut>Z de primera Instancia de este 
Distrito, ha mandarlo citar por trPs vecPs consPcut.ivas á las 
pnsooaR á que se refiere el artículo 1,522 del Código de 
ProcedimientllS civiles, para la form1tción de inv1mtarios y 
avahío de los bienPs yacentes, cuJa diligencia tendrá lugar 
en la casa mortuoria á las once de la maflana del guinto tlfa 
útil al en que se baga la tercP-ra publicación de este edicto 
en ~1 11 Periódico Oficial u del Estado. 

Y para su publicación, se PXpide el presente. Tulancingo, 
5 de Noviembre de 1901.-Rafael 111 Hernández. 3-2 
Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos enterados, 
~oviembre 29 de 1901.-Recibido, Diciembre 2 de 1901.
Quiroz. 

EsTADIJ DE HIDALGO. 

JUZGADO DE lia lssTASCIA o¡.;¡, DISTRITO DE ACTOPAN. 

CONVOCATORIA. 

El C. Lic. Oct.·wio :F. Coutreras Juez de primera Instancia 
ele e~ttt J lititrito; ha maududo en los untos iutestamentarios 
dl'l ~r. Julio lbrnáo<lPz veciuo que fué del barrio de la 

«111 . .¡. ••A Jn1rrM1Mr;tt~ R~~~·~,~J~,::~~n~:: 
mnd10 e e s e se J)ll 1 carán por'lrPÍ v>rCPt eousecuti mino el~ tn·inta días, á coutar deslle la fecha de ln última 
'Y88 en Jos porMdicos 110tici11l11 ddl E,,.taclo y uR..-conatructor 1 publicación de la presente, que pnr tres VeCl'S C<1(1secntivas 
Hidalguense11 á los que su Crt'Rll con tlt'recho á clichos bit!n .. 11, 1 ~rnldrá ea ~1 uPeriódicu Oficial 11 del E ... ta<lo. 
parn qu? se 1m~s~11tt>n á clt-tlucir eI quA les a~i.-.ta, dt'nlr~• En cumplimiento d~ lo man•lado y para su publicación en 
del. térm1ro de. h'Hlllta dins cu11~ud~u1 <lesdti l_a ultima J'Ubl~ dicho pPrit,c..lico, ex.pido la presente eu Actopan, á vei11tiocho 
C'l'\ctón <'11 el pl'1moro de los p .. r1ód1cos m~nc10nacJ01, averc1 de Noviembre de wil uovecieutos uno -Emilio 1'upia Srio. 
birlos de que lea pararú en pt•rjuicio sino lo v .. rifican. , 3-2 

En cumpJimiPnto de lo mandado, y para su publicarióu en 
el uPeriódico Oficiulu del Estado, exphlo PI prrsflute en Pa
chucn, á los dos dins del mf's dti Diciembre de mil no\•eciPn 
tos uno. Doy fé.-Ma11uel To1T~s. Srio. 3-2 

AJministración 1le Rf>ntas.-Act<•pan.-Derecboa enterados, 
Xovit-mbre 29 Ud tuúl.-Recibido, Diciembre 2 de 1901.
Quiroz. 

Administración de Rentas.-Pacbuca.-Derechos en~radoa, .. 
Diciembr~ 3 de 1901.-Recibido, Diciembre 3 de 1901.
Quiroz. 

-... '"-
.. -w--_ .... ___ ... ______ ... ___ _ 

Juzo~ DE 1 • INSTANCIA DEL DISTRITO DE TuLA. 

E8rADO DB HIDALGO. 
JUZGADO DE lª !NSTANCIA DEL DISTRITO DE :MOLANGO. 

EDICTO. 

En el juicio intestamentario á bienes del Sr. N azario Esté 
l;Nln vecino que fué del pueblo ele 11A<'omulco11 Municipio dP 
:Xochicoat!án de esta jurisrliccióu, el Lic Enrique l\lelo Juez 
de primera Instancilt. del Distrito, ha mandado convocar por 
medio de edictos que sf' publicarán por tres vt-ces consecuti
ns en los periódicos 110ficial11 del Estado y i1Reconstructor 
Hidalguenseu de Ja ciudad de Pachuea y avisos en los lugares 
públicos que Ja ley previene, á todas laa personas que se 
crean con derecho á los bienes yacent~s, para que comparez 
can á deducirlo ante este Juzgado, en el término de treinta 
diaa contados desde la última pubaicación oficial. 

EDlCTO. 

Por disposición del C. Lic. Isnac Rivera,· Juez de, primera 
Instancia del Di~trito, St' cita á los interesados en la sucesión 
testamPntaria <lel Sr. Tiburcio Barrera, para que asistan á la 
facción de los inveotarios quA por memorias simplf\s formará 
el albacea de acuPrdo con la lici>ncia que para ello tuvo á 
bien concederle el Ejecutivl) del · E~tado, y que presentará 
pnra su aprobación eo el término de treinta días, coutados 
desde Ja fecha de la tercera y última. publicación que do este 
edicto aparezca en el 11Periódico Oficial 11 del Estado. 

Para que se publique en el u Periódico Oficialu del Estado, 
expido el presente en Ja Villa ~e Tul~, á sei~ de J olio de mil 
novecientos 11no.-El Secretauo, Enrique RifJera. 3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecbos enterado-, 
Julio 10 de 1901.-Recibido, Diciembre 2 de 1901.-Quiro.z. 
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PRRIODICO OFICIAL. 7 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO. 

Por disposición del Juez de lo Civil del Distrito, Lic. 
Eleuterio Castillo Ramírez, se convoca á las personas quA 
8e crean con d~recho á los bienes intestamPntnrios de Don 
Juan Montes de Ocn, vecino quA fné de Tiznyuca, de esta 
juri~rlicción, para• que se presenten á. t>jf'rcitar el que les 
corresponda, dentM de los treinta días siguientes á la publi· 
cación ~el a viso en este periódico. 

Pachucn, Noviembre quince de mil novecientos uno.
A mador Castañedci, Srio. · 3-3 

Aclministración de Rentas.-Pacbuca. -Derechos enterados, 
Nnvif·mbre 28 de 1901.-Recibido, Noviembre 28 de 1901.
Quiroz. 

ESTADO DE flmAWO. 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZIMAPAN 

AVISO. 

Por disposición del Sr. Juez de primera Instancia del 
Distrito, Lic. José E. de la Pena y Unanue, se convoca á 
los interesados e1~ la sucesión del Sr. Dionisio Medina para 
que concurran á la diligencia de inventario de los bienes que 
com~nzará á practicarse el día once de Diciembre próximo á 
las diez de la manana. 

Para que se publique tres veces seguidas en el 11 Periódico 
06cialu del Estado, expido el prPsente en Zimapán, el día 
diez y nueve d~ Noviembre de tpil novecientos uuo.-EI Se· 
creta :-io, Frandsco Limón. 3-3 

A•lministración de Reutns.-Zimapán.-Derecbos enterados, 
Noviembre 7 de 1901.-Recibido, Noviembre ~8 de 1901.
Quiroz. 

.............. ,..,.._.,_""' ..... "'''"""'"""'"""""""'""""'"---""""'"--
ESTA.DO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE l 11 INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZIHAPAN. 

AVISO. 

Por disposición del Sr. Juez de primera Instancia de este 
Distrito, Lic. José E. de la Pena y Unanu~, se convoca á los 
herederos, acreedores, lc>gatarios y dPmá.s interesado~ en la 
sucesión intestamentaria del Sr. José Estébau Amhdor, para 
que concurran á la formación de los inventarios qae, con 
autorización del Ejecutivo del Estado, practicará por medio 
de mPmOJ ias simpl~s el albacea definitivo, en el término de 
noventa días contados desde el veintiocho de Octubre último. 

ZintApán, NoviPmbre diez y ocho de mil novecientos nno. 
-El Secretario, Francisco Limón. 3-3 

Administración de Rentas.-Zimapán.-D~rechos enterados, 
Noviembre !3 de 1901.-Recibido, Noviembre 29 de 1901.
Quiroz. 

ESTADO DE HIDAl.GO. 

JUZGADO DEI• INSTANCIA DEL DISTRITO DE MOLANGO. 

EDICTO, 

En e] juiCio intestado á bienes del Sr. José Mt-lu vecino 
que fné de Ixtlahnaco de esta jurisdicción, el Lic. Enrique 
Melo ·J ue~ ~.e primera Instancia del Distrito, por auto fec~a 
de ayPr· ha · manélado entre .Jtras cusas convocar por. medio 
de edict.os que se pubJicarán por tres veces cousecut1V•l~ en 
los periódicos 110ficial11 del Estado y 11Reconstrnctor H1dal· 
guense11 así como por avisos en los lugares públicos que la ley 
previene, á todas las personas que se crean con derecho á 

~~~~~~~~~~~~~ 

los bieni Jel Axpresado inte~tado, á fin de que comparezca11 
á este Juzgado á rleducir el que tengan en el término •le 
treinta días contados desde la última publicación oficial; 
apercibidos de que sino lo verifican les puará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Y en cump1imiento de lo manflnrln, expido el presente para 
su publicación en el 11 Perif>dico Oficial u mencionado. 

Molango, Noviembre 13 de 1901.-Rafael de la Madrid. 
Sri o. 3-3 

Administración clA Rentas.-Molango.-Derechos enterados, 
Noviembre 17 de 1901.-Recibido, Noviembre 28 de 1901.
Qufroz. 

ESTAD') DE HIDALGO. 

JUZGADO DE 111 INSTANCIA DEL DISTRITO DE MOLANGO. 

EDICTO. 

Habiendo concedi<lo el Superior Gobierno del Est&do á la 
Sra. Manm1la Angeles, AlbacPa de 1a testamentaría del ~r. 
Modesto Cano, vecino que fué ele Tamala de esta juri .. dle· 
ción, licencia para formar p11r memorias simples el invfmtario 
de .los bienes, PI C. L1c. Enrique Melo, .Juez de primP-ra 
Instancia de este Distrito que conoce Je1 juicio respectivo. 
por auto fecha <le ayer, ha concedido á la misma Albar<=a 
para el cumplimiento de esa obligaci6n el término de q11i11;ce 
días contados desde PI signiPnte í1til al dA la última pn1tli
cación en el 11Periódico 06.cial11 del Estado, de los edil-tos 
que por trPs veces consecutivas se publicarán en aq1u~I pPrÍÓ· 
dico y en 11EI Reconstmctor Hidal~mmse11 que se edita eu la 
ciudad de Pachuca; mawfanrlo á la Vf'Z hacn las citacint•f'S 
que previf'ne <-'l al'ticuln 1 522 del Código de procedimient1•s 
civiles, · ' 

Y en cumpiimiento de lo mandado se ,Pxpide el prese11te 
para su ¡. ublicación en el primero de dichos periódicos. 

, 1 

1\folan~. Novh~mbre 13 de 1901.-........;R;.;.;;.a-!1 ... e;.;;.l...;d;.;;e;.;l•a....-"'•la¡¡¡¡d;,¡·• .. •11, i!'-~~==::':"'~~~ 
s~ -
Administración d~ Rentas.- l\folango.-Derechos enteradoq. 
Noviembre 19 de 1901.-Recibido, Noviembre 28 de 1901.
Quiroz. 

MINERIA. 

ESTADO DE HIDALGO, 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAUO 
DE MINERIA EN TULANCINGO. 

:Núm. 84.-Los Sres. María de Jesús Flores, José Cipria no 
Zerón y Refugio Flores, solicitan le sean concedidas dos par· 
tenencias All una min& de metal de plata, ubicada desdH el 
Jugar llamado 11La LobPra,11 hasta el nombrado 11La Peila del 
TigrA," ~e~t~neciente al rancho ele 11H11ist1lngo,11 jurisdicción 
d~l Mumc1p10 de CuautepPc de este Dist!·ito: tiene por iio
deros · &l Norte,· terrenos de 11Huistongo:11 al Sur, el rau1·ho 
del Sr. Adolfo Ramíre.z; y por el Oriente y Poniente coa 
terrenos del mismo rancho de 11Huistonao:11 lindando tam· 
bién por el último viento con una corri:nte de agua: cnya 
mina nombran 11Los AngeJes.11 

PracticaJ'á las medidas el Ingeniero Eduardo Fernándu 
vecino de esta ciudad. 

Queda abierto el término de cuatro meses para la substan-
ciación del expediente en esta Agencia. . 

Tulancingo, 16 de Noviembre dA 1901.-Agn. Desentú. 
3-1 

Administ1ación de Rentas.-TuJancingo.-Derechos entPraclos, 
Diciembre 2 de 1901.-Recibido, Diciembre 6 de 1901.
Quiroz. 
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PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDAI.00. 

COMPAÑIA MINEHA 11SAN ESTEBAN Y ANEXAS.u 
- SoC'iedad A ndnimB. -

CONVOCATORIA. 

El ConsPjo de Administrnción de esta Compania en sesión 
de ayer se ha servido ncordar que sn convoque á los SAi"lores 
Arcionistas, ó A~amhlPa General ordinaria, quA tendrá lugar 
el clia 20 del presente rues, en esta cindud, á las 11 de la 
m:iilana, en eil despacho del Sr. Lic. Don Carlos Sáncbez 
Mfljorada y bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

I. Lectura dPl lnformA del Cons~jo d~ Administración por 
•I ejPrcicio concluirlo el pasado Octubre, sobre el estado Y 
()peraciom s de la Compañía. 

JI. Prrs~utación dA las cuentas corre111ponr1ientes. 
III. Lectura dPl Informe dPI Comi~ari'l y discusión, apro· 

bación ó modificación en su caso, del Balance General. 

Pacbuca, á 2 de Diciembre de 1901 .-Feo. Brac4o, Srio. 
3-2 

Administración dA RPntas.-Pachuca.-Derechos entPrados. 
DiciPmbre 2 de 1901.-Recibido, Diciembre 2 de 1901.-
~~~ . 
_,..,. ........... , .... ,. ..... ,., .. ,. ..... , .. ,.., ..... ~..--.-.-.,.. .... ---.... ---------... 

EHTADO I>E HIDALGO. 

COMPA~IA BENgFJCIAD!>RA DE lfE'r.\LES 

HACIENDAS DE HAN FIUNCJRCO.-P ACHUCA 
- Bocitdad Anónima. -

DIVJDENJ>O NÓM. 76. 
E\ Couaeio. de A.dmiu · a· i ~ . d un 

(2 pg) clos por ciAnto (11.00 por acción} ª' >r P1 n~ 
minal de lus (0,000) r.Ais mil acrionrs q1rn forman Ja Coaa 
panfo. y en curnto. de lns utiliclndf's del nno social en curso. 

1 

El pa~o se eft•ct11n1·á dt'sd,i l'I ,lfn 30 clol ¡1r~1wnte eu México, 1 
en 111 cnllli do Tihmcin 11 tini. ~4 cln 1 O ll. m. á 1 p. m. y en 
Pachucn en el DeApncho dP ltl Compsnfa. 

México, Noviembrn 27 tle 1901.-Alberto Cajiga Berruecos. , 
~rio. 3-2 

Administración de U.nntns . - Pnchucn.-DPr()cbns PntPrados 
No.viembre 30 de 1901.-Recibido, Noviembre 30 de 19ul.,
Qufroz . 

...,..,.,, .. ,.,, .. ,.., .... ,,. .. , .... , ...................... , ............. ,.., .. , .. ~ 
ESTADO DE ÜIDALOO. 

AGENCIA DE MINEIUA EN PACHUCA. 

Núm. 69.-Los ce. J t:SÚS Zamot•a, Adolfo y Bt•rnardo L. 
:Ríos, vecinos de Actopan, 8(\licitan con el nombre de 11Am 
pliación Norte de San José Tepeneuetu y •para explotar 
metRIPs de plata, cinco pertAnencias en el tPrreno situado eu 
Ja Municipalidad del Arenal, Distrito de Actopan, y queda
nin limitadas por el Sur y contigua, la mina de San José 
Tepenenet, y terreno libre por los demás .rnmhos. 

Practicará las medidas sin perjuicio de tercero, el Ingeniero 
da minas C. Benjamín Rubio, de esta vecin1lad. 

Qtteda abierto un término improrro~"8.ble de cudro meses, 
para la substanciación del expediente. 

Pachuca, Noviembre 29 de 1901.-Leopoldo Rosales. ::S-2 

DIVERS OS AVISOS. 
oc oc ,~~,_ ; oc oc 

ESTADO DE HIDALGO, 

DISTRITO DE TULA..-PRESIDENCIA MUNICIPAL DE T'Et>\.NGO. 

AV!SO t. .• 
A disposición dA esta Oficina, se encuentran en Cfhda_d ~e 

mostrencos doce cabras uenceradas,11 señaladas eu la ort>Ja 
izquierda, valuadas por peritos en la caatid.ad de un peso 
ci11cut-nta centavos ($1.50 cs.) ca;da una. . 

Lo qn~ en cumpJimiento de la ley se hace saber al púbhco. 
Tt>tApango, Noviembre 22 de 1901.-Sabás Pérez.-Rober-

to Cluír:ez, Srio. 3-3 
Recibido, Noviembre 28 de 1901.-Quiroz. 

---...... .-w .. , .. ...,.., .. ,..,..,.,_.., ................ , ................... ,. ..... , ..... ..-....... , ..... , .. , .. ,..,.._ 

CQJiSllLIDllD IJ:L DI. IQIC~Ul PE~ ArlEL 
MEDICO CIRUJANO 

• 
DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 

Especialidad en enfermedades de Sei"tor~s, curació~ del 
mal del Pinto y demás enfürmedades dH la piel; Operaciones 
de Cirujin; curaci1'm Jel Reumatismo. de la Gota y de la 
Am•min ó L'lorosis por medio dol YCHTHYOL, medicamento 
de Alemania. 

lloras de Consulta de S á 6 de le1 Ta1·de. 
,l/é.rir.o.-E$quimz.. de la 2• calle de Sor Jurwri Inés de la 

Cru.:, !I 1• del Afamo. 

....__..........._ ............ , ............ , ..... , ..... ,......., ..... ,. ......... , .. ,. ............ ,.. ........ , .................... , ... " ........... ,~ 

El·Sueño. 
Para dormir bien y ' gusto es 

indispensable tener los nervios en 
buena condici6n. Cuando los ner
vios están enfermos se pasan horas 
tras horas con la mirada fija en el 
espacio, revolviéndose en la cama, 
oyendo las campanadas del reloj y 
r;:sando en todo lo que desagrada. 

Píldoras Rosadas 
del Dr. Williams 

restablecen los nervios á su condici6n normal y de ese 
modo curan el insomnio. Tomar narc6ticos es _.jugar 
con fuego." La morfina y drogas simil~res, si bien 
inducen suefio temporalmente, n'> curan m han curado 

- nunca nada·y en muchos casos 'nacen dafio. Las Píl
doras Rosadas del Dr. Williams curan el insomnio 
alimentando los nervios sin narcotizar. 

Miles Curados. Miles , Curándose. 

. Dr. Williams Medicine Co., Schav.dady. N. Y •• Estados Unidos. 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entflrados, Recibido Febrero 15 Je 18D9.-Qu.iroz.-Derecho11 er1tntl•1t>1 e11 la 
Diciembre 2 de 1901.-Recibido, Diciembre 2 de 1901.- Tesorería de

1

la Secretaria General de 1° de Julio á. 30 dti Septiembre e.le 
t.¡uiroz. U!H. 
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